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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su  augusta  
Real fam ilia continúan sin novedad en su im portante  
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
r e a l  De c r e t o .

De conform idad con lo propuesto por mi M inistro 
d e H acienda, de acuerdo con el de Gracia y Justicia, 
para llevar á e f  cto en la parte que ó cada uno cor
responde m i Real decreto de seis del m es de Abril 
próxim o pasado, por el cual se suprim ió la Comisaria 
general d e  Cruzada, Vengo en aprobar la instrucción  
que m e ha presentad o,, establecien do las reglas y 
disposiciones que han do observarse por ahora, y 
m ientras en la forma con ven ien te  otra cosa no se  
disponga, para el despacho de los asuntos y para la 
adm inistración, d istribución y cuenta de dicho ramo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y uno. >¡=»Est.á rubricado de la Real 
m ano. — El M inistro d é H acienda-Juan Bravo Murillo.

La instrucción que S. AL se digna aprobar es la siguiente:
Artículo 1.® El Ministro do Gracia y Justicia, como en

cargado de los negocios eclesiásticos., lo estará de la adm i
nistración central respectiva á la.bula de la Santa Cruzada, 
de la recaudación y distribución de sus productos, y de su 
cuenta y razón; desempeñará estas funciones por medio de 
la Dirección de contabilidad del culto y clero que está bajo 
su inmediata dependencia.

Art. 2.° Quedan desde luego suprim idas la secretaría y 
la contaduría de Cruzada, é igualmente las oficinas de ad
m inistración de la im prenta de. bulas. Todos los papeles, li
bros y cuentas de dichas dependencias y los efectos exis
tentes en la últim a se entregarán á la expresada Dirección 
de contabilidad del culto y clero, por donde debe despa
charse lo relativo á este ramo.

Art. 3.° Con el objeto de que esta oficina central pueda 
atender al desempeño de su nuevo cometido y d irig ir las 
operaciones de la im prenta de nulas, se aum entará su per
sonal actual con el que fuere necesario de los empleados 
que servían en las oficinas de Cruzada que se suprim an.
1 Art. 4.° El archivo de las mismas oficinas quedará tam 
bién bajo la dependencia de la citada Dirección de conta
bilidad, y por su conducto se facilitarán al M. R. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, y á los respectivos prelados diocesa
nos en su caso, los papeles y documentos que necesiten.

Art. 5.° Pam que el M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo 
pueda ejercer las funciones de Colector general de espolios. 
quedarán á sus órdenes los empleados de este ramo que es
taban agregados á la Comisaria general de Cruzada, excepto 
los destinados á la contabilidad, que pasarán igualmente á 
la Dirección de la del culto yolero como encargada exclusi
vamente de todo lo tocante á las cuentas del mismo ramo.

Art. 6.° La entrega-de papeles, libros, cuentas y efectos 
que con arreglo al art. 2? deben hacer las oficinas de Cru
zada que so suprim en á la Dirección de contabilidad del 
culto y clero, se verificará con las lormalidades prescritas 
para casos de igual naturaleza, formándose inventario mi
nucioso de todos los enseres y utensilios existentes, asi co
mo también de las existencias que haya en papel, en bulas 
impresas y en efectos de cualquiera naturaleza que sean.

Art. 7? Se regirá la Dirección de contabilidad del culto 
y clero para el desempeño de las lunciones respectivas al 
ramo de Cruzada y de espolios y vacantes por los regla
mentos, instrucciones y órdenes vigentes hoy, en cuanto no 
se opongan al Real decreto de 6 del mes próximo pasado y 
á lo prevenido en esta instrucción.

Art. 8,° Los Adm inistradores generales del clero que

tengan nombrados en cada diócesis los muy reverendos Ar
zobispos y reverendos Obispos, lo serán también de Cruzada, 
quedando desde luego suprim idas las Administraciones p rin 
cipales de este ramo. ’ ;

Art. 9.° En su consecuencia loé Administradores de Cru
zada entregarán inm ediatam ente á los del cleró:

\ .° Las cantidades que tengan en su poder pertenecien
tes á los fondos de Cruzada.

2.° Las bulas q ue no hayan expendido.
3.° Una nota que exprese las existencias en metálico y 

el número de sumarios de cada clase que haya en poder de 
sus subalternos ó colectores de los pueblos.

4.® Un estado en que conste el nombre de los deudores 
á la renta de Cruzada, el importe del descubierto y el p un 
to de su residencia, como igualmente si tienen ó no pres
tada la fianza, manifestando en caso afirmativo en qué can
tidad, y el paradero de la copia de la escritura otorgada; 
y por último, el estado del expediente gubernativo ó judicial 
que se hubiese instruido al efecto.

5.° Y  por últim o, todos los papeles y documentos perte
necientes á la adm inistración, formándose de ellos inven
tario por duplicado.

Art. 10. Los Adm inistradores del clero darán  en su con
secuencia á los de C ruzada:

1.° Recibos duplicados de los caudales de que han de 
hacerse cargo, con expresión de las predicaciones de que 
proceden.

2? Recibos también duplicados de los sumarios que se 
les entreguen, con distinción de clases.

3? Copia por duplicado, autorizada debidam ente, de los 
estados de las existencias de caudales y de sumarios que 
hubiese en poder de los colectores particulares.

4? Copia también por duplicado del estado de los deu
dores al fondo de Cruzada.

Y 5? Uno de los inventarios de entrega de los papeles y 
documentos de las administraciones que se suprim en, con el 
recibí de las del clero.

Art. II. Los duplicados de los recibos, una de las notas 
de existencias y otra de las de los estados de débitos, se 
enviarán sin demora por los Administradores de Cruzada á 
la Dirección de contabilidad del culto y clero, reservando 
en su poder los recibos principales para justificar la data 
de su última cuenta.

Art. 12. Los mismos Administradores de Cruzada for
m arán sus cuentas de Abril último, y las de los dias que 
correspondan de Mayo hasta su cesación, en iguales tér
minos que lo verificaban anteriorm ente, y las rem itirán  á 
la expresada Dirección de contabilidad del culto y clero para 
los efectos que se indicarán después.

Art. 13. El Oficial encargado de los fondos que se re
caudaban en la extinguida Comisaría general, los entrega
rá inmediatamente al Administrador general del clero del 
Arzobispado de Toledo, de la manera y bajo la forma que 
se deja establecida respecto de los Administradores de la 
Renta, en cuanto lo perm ita la naturaleza de su cometido.

Art. 14. Las cuentas que deben dar los Administradores 
de Cruzada hasta que cesen en su encargo se exam inarán 
y censurarán por la Dirección de contabilidad del culto y 
clero, y se pasarán después á la general de Hacienda públi
ca, como lo hacia hasta el dia la Contaduría de Cruzada.

Art. 15. La misma dependencia de contabilidad del culto 
y clero redactará y rem itirá desde luego á la Dirección ge
neral de contabilidad de la Hacienda pública la cuenta gene
ral de rentas públicas, la del Tesoro y gastos públicos, res
pectivas al mes de Abril último por los expresados fondos 
de Cruzada, las de los mismos conceptos por los dias que 
correspondan de Mayo hasta la cesación de los Adm inistra
dores del ramo; y un estado que manifieste el número de 
los sumarios de la predicación del corriente año que se h u 
biesen dirigido á aquellos Administradores, con expresión 
de sus clases, el de los que se hubiesen expendido y el de 
los que aparezcan existentes.

Art. 16. Los Administradores del clero se cargarán en su 
cuenta de caudales de las cantidades que recauden pro
cedentes de las rentas de Cruzada, cuyo importe formará

parte de la suma consignada para la dotación del culto se
gún está explícitamente dispuesto.

El modo en que hayan de figurar en dicha cuenta de los 
Administradores del clero los productos de Cruzada se de
term inará por la Dirección general de contabilidad de la 
Hacienda pública, oyendo á la del culto y clero.

Art. 47. Desde cjue cesen los Administradores de Cruza
da y hasta la predicación de 1852, será obligación exclusi
va de la Dirección de contabilidad del culto y clero ¡el re
dactar la cuenta mensual de rentas públicas de dicho ra -  
mo, la de efectos y los demas documentos de contabilidad 
respectivos á la misma cuenta, y pasarlo todo á la Direc
ción general de contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 18. La recaudación procedente de la predicación de 
1850 y años anteriores se aplicará, en la parte necesaria. á 
cubrir lo que se reste del señalamiento respectivo al presu
puesto del clero del mismo año de 1850; y el excedente, si 
lo hubiere, y todos los productos de la predicación de 1851 
lo serán al presupuesto de este año.

Art. 19. Todas las funciones señaladas en la Real] ins
trucción de 20 de Octubre de 1850 á la Comisaría general 
y dependencias de Cruzada serán de la competencia de la 
Dirección de contabilidad del culto y clero, en cuanto no se 
oponga á lo que en esta instrucción se m anda, V en su 
consecuencia queda obligada á pasar á las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de contabilidad de la Hacienda públi
ca las notas de que tra tan  los artículos 3? y 7? de aquella 
Real disposición.

Art. 20. Todos los gastos, asi reproductivos como de ad 
m inistración, que ocasione el ramo de Cruzada, se satisfa
rán  de sus fondos totales, y asimismo las cargas de ju s t i 
cia que gravitan sobre él y la asignación del M. R. Nuncio 
apostólico, según concordato, y se com prenderán en el p re
supuesto de obligaciones del culto y clero.

Art. 21. Los Adm inistradores de Cruzada harán  igual
mente entrega á los del clero de los fondos que tengan en 
su poder pertenecientes al indulto cuadragesim al , de los 
indultos que no hayan expendido, de la nota de las ex is
tencias que en metálico ó indultos obren en poder de sus 
subalternos ó de los colectores de los pueblos, del estado de 
los débitos de esta procedencia; y por último de los pape
les y documentos relativos á su adm inistración, verificán
dolo todo con iguales formalidades que para los demás fon
dos quedan anteriorm ente establecidas en el art. 9?, y re 
cogiendo los recibos y copias que los Administradores del 
clero deben facilitarles al tenor de lo expresado en e! a r tí
culo 10.

Art. 22. Las cuentas y documentos pertenecientes á los 
productos del mismo indulto cuadragesimal se redactarán 
y pasarán también por la Dirección de contabilidad del 
culto y clero á la general de Hacienda pública en los mis
mos términos establecidos para la bula de la Santa Cruza
da. Respecto de la distribución que los M. RR. Arzobis
pos y RR. Obispos deben hacer del producto de dicho in
dulto entro los establecimientos de beneficencia y obras de 
caridad ejercitadas por los mismos, se dispondrá lo conve
niente de acuerdo con la Santa Sede.

Art. 23. El M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo fallará 
y determ inará con arreglo á derecho los negocios conten
ciosos pendientes en el Tribunal de Cruzada ; y m ientras 
otra cosa no se determ ine en el arreglo definitivo que debo 
hacerse de acuerdo con la Santa Sede, conocerá, como 
conocía el Comisario de C ruzada, de los recursos contencio
sos que se intenten contra las providencias de los Subdele
gados en las diócesis.

A este fin continuarán en sus funciones el F iscal, los 
Asesores de Cruzada y los subalternos que existan én la 
actualidad en el Tribunal. .

Art. 24. Las funciones judiciales de Subdelegados de 
Cruzada en las diócesis se desempeñarán en adelante por 
los provisores vicarios generales do las mismas diócesis, á 
quienes los Jueces Subdelegados que cesan pasarán desde 
luego los negocios contenciosos que ante ellos se hallaren 
pendientes.

Las apelaciones de las providencias de los provisores vi-



osrios generakis^íí^irpieBi!#^^-atea-teí ©temó 1 t|e-Cpa
tada conforme á lo dispuesto en el artículo que antecede.

De órden de S. M. lo comunico á V. para su 
noticia y demás efectos correspondientes á su cum
plimiento. Díop guarde á V. muchos años* Madrid 2 
de Mayo de 1$u1.=Jh^n Bfávo M'urilló.=Sr.,...

limo Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de haber solicitado ü. Juan Ferrer, fabricante de cola 
en la villa de Figueras, que mediante á que él Gobier
no francés ha prohibido la extracción de las carnazas 
en sólido, lo cuál perjudica en gran manera á su esta
blecimiento porque tiene que surtirse de carnazas en 
líquido, no obstante de ser tres veces mayor su impor
te, se l&GWCed%;p$gar ¿olo^n reqippi Gada quintal 
que i)Jt0diizea e^ líquidoeq tugar de 16 que hoy adeu
da et| sólido: Considerando i I? Que no es conveniente 
á la industria do!, interesado acceder á la reforma , si 
se atlendejS que puedo traerse lá carnaza en liquide 
en térq^nos que falte muy popo para reducirla á cola; 
y-2? Qué aun .prescindiendo-de que este abuso nc 
llegara á perjudicar ó las fábricas de, Figueras que 
pudieran aprovecharse'de sii vecindad á Francia, dan
do trabajo á muchos brazos con las demandas con
siguientes al bajo precio de la cola , no sucedería otre 
tanto con respecto á las de jas demas provincias quf 
careciesen de aquella ventaja; S.; M., de acuerdo cor 
el diclámen de la Junta de Aranceles y de esa Direc
ción general, ha tenido á bien desestimar la. solicir 
tud, y mandar al propio tiempo que no hallándose 
en el Arancel vigente partida señalada á la carnazj 
en líquido, se le exija el derecho de cuatro reales poi 
arroba en bandera nacional, y de cipeo reales en exr 
trangera á por tierra. ;

De Real órden lo digo á V -1. para su inloligencjj 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. L muchof 
años, Madrid 25 ¡de Abril de AS5A.=*Brayp Murillo.-
Sr. Director general de. Aduanas, y. Aranceles.

MINISTERIO 0 E L A  GOBERNACION

Dirección de g o b i e r n o R e a l  -órden.. i -> «.

De conformidad con tó propuesto por el Conseje 
Real , la Reina ha tetiido á bien resolver que se re- 
Muerde á Tos Gobernadores de ¡provincia la puntua 
obserVanda del árt. de la Real cédula dé i  9 d( 
Agosto de t82 ’7 , que rio está dérógadóV y én él cuáj 
sé previéné qué* las personas arréstádás por lá poli
cía , sea; ciiár Taere Ja causa ¡ serán entregadas á lo: 
Tribunales y Jueces dé sus respectivos fueros en e 
término de tres dias á mas tardar.

 ̂ Madrid 26 de Abril de 1 854 ;«Bert:raii de Lis."

Excnió. S r.: Remitido al Consejo Real'para Tós efeóto 
prevenidos en el Real decreto de 27 de Marzo dél año últi
mo ; él expediente en cuya- virtud el Tribunal supremo d 
Justicia solicita autorización'puxa }>roeeBm' á ’D. José de Za
ragoza ,. Jefe .político que ha §klo de esta provincia , y á Doi 
José 'Fernandez Enciso ' Jefe superior de policía cjüe tam
bién filé de la misma, ha consultado lo'síguiéñte: 
í: El Consejó ha examrnado el adjunto expediente e n :qu
el ;Tribunal supremó dé Justicia.pide* Autorización para pro 
£0$ar ú DyJosé,de_&aregQza, Jefe polínico de esta provincia 
y á D. José Fernandez Enciso, Jefe superior que fije de po 
Íicíá, y dé él 'resulta: ‘

Qué én 'la Visita'dé cárceles celebrada en 27 de Oetubr 
de 1849 Se quejaron Miguel Rodil y José Fernandez de qui 
hacia cinco nieses el. primero y cuatro , el segundo que s> 
.hallaban en la cárcel á disposición del Jefe político sin rsa 
ber el estado de sus causas, cuyas quejas manifestó él Al
caide habían dirigido támbien en otras visitas anteriores : 

Qué habiéndose puesto testimonio de estos particulares 
resultó hallarse detenidos desde principios de Julio de/dich 
apo de 4^.9, sin qqe sedes tomase, declaración,; y en su viste 
la acordó que'.se remitiese copia certificaba ’i \  Juez el 
ÍpfiíÚérjá’ipstáncía dé fe demarcación de fa E |r¿erp árá  qíi 
prípcéditóéuá’ jáVérigdar;con qiié automación. órMotiVÓ se Ve 
wficaroh dichas détencionesv /  : f :i

. - Que de éstas tbligeúcias, resulta quéLM^neJéRodii-fu 
puesto á disnosicion del Jefe político con fecli^ 7 ,4c, Jubo ; 
despues de, haber pasado á djsposicfen del ju z^ d o  ̂  jy Yuelt 
á la del Jefe político, 'fue .conducido por tránsitos 'a 'Burgos 
de florido fue reclamado ¿fifi fefeha 8 dé Febreró¡ de iRóÓ V 

Que -fosú Fernandez deh Campo fue puesto a dis^osieioi 
del Jefe superior de policía en;J2:de Ju lio p a só  -á la de 
fefe pplítjco e n ^6  ,del mismo, y.ej* libertad por Arden d 
éSte éh 21 ‘de Febrero cíel año, Último!? ‘

Asimismo resulta dé los informes pedidos fe'dichas' Au 
torfdádes que el'Jefe súpérior de-policía retuvo á Rodil ei 
4-0 de Junio* por.<orden de la Dirección de Corrección de/fe 
éba 4  dd. Abril i?, y. que-en i? de Julio siguiente lo dejó á l  
del Jefe político; ; ' . .

QueJosé Fernandez. fue detenido en 12 de júTió, y éh  2  
fe puso á lá dél Jefe político, pérmáneciendh ambos á  si 
disposición el tiempo absolutamente preciso1-para instrúi 
fe? e^pe4ient,es.cop Ja,rapidez qup perniitfe-una dependen 
cía (ap spbrecargacla de.trabajo: ; ’ . .. V ,

Résulía por üííhrtÓ" :déí' expediente instruido en él Go 
bierno político, relativo á Rodil, ó sea Miguel Mandél Gar: 
d a , qüe el preso apareció coni diversos nombres, jque  ̂fue 
ron las réclémaciones. que;-$cerqa; dé: é^.^e -¡é hi-
qierpn, graves lo^delttps;quo;¿é le i m p u t a n v t.diferentej 
la? Autóridadés a cuyo cargó estúycf,,cuyas ' circunstancial 
V lá' de nci'haber pódidó* idéntiheár ;§ú'perSÓtíá0, h pésáh‘d< 
m  *diR^enéiag-! prádliéada^ rétárdárón su RbérTadi-Y 'rés^ 
pecto de José Fernandez del Campo fue puesto á-su dispo-

4a SaiuBéWárdjna* poi

íiaberfééégWé sin d:ocumento alguno de seguridad ; que pi-
Jió informe al Director del mismo, cuya comunicación debió 
sxtravjarse por no haber llegado á manos de la Autoridad 
;jue la pidió: ' . . .

Que fundado el Fiscal del Tribunal supremo de Justicia 
311 que dentro de las 24 horas de detenidos no se les comu
nicó el motivo de su prisión, calificó de arbitrarias estas 
detenciones y pidió Sé impetrase la autorización para pro
cesarles.

En su vista, y considerando que con respecto á Miguel 
ó Manuel Rodil fu^ privado de su libertad en virtud de ór
den de la Dirección general de Corrección, comunicada al 
Jefe superior de policía, y se halla por consiguiente esta 
Autoridad comprendida en las disposiciones del art. 7.° de 
la ley de 2 de Abril dé 4845, y que puesto el detenido á dis
posición del Jefe político de esta provincia se practicaron 
las oportunas diligencias con arreglo al párrafo quinto del 
artículo 296 del Código: 

s Qon^J4éiCéndo que jsi no se formalizó la diligencia de 
cifoir la déclaracion dentro del término competente fue por 
la diversidad de nombre? de que usaba el detenido; que 
tan luego como se llenó :1a circunstancia precisa de ideuti- 
ficar su persona fue remitido al juzgado ae primera instan^ 
cía dé Burgos que lo iiabia reclamados h- :

. Y por lo que toca á José Fernández del Campo, cónsF- 
dérando que fue detenido por el Jefe superior de poboia^y 
puesto á aisposicion cteí Jeie político de esta capital, rio en 
calidad de preso, sino en la de mendigo , en la que había ya 
permanécicio anteriormente en el asilo de San Bernardino, 
á cuyo Director se ofició inmediatamente de órden de la ci
tarla Autoridad para que manifestase lo qué se le ofreciese 
acerca de dicho sítgeto, sin- que en el Gobierno político se 
recibiese la contestación, por cuyo motivo se defirió el cum
plimiento de la medida usada en estos casos, que es la de 
remitirlos á,sus pueblos, lo que no tuyo lugar hasta de 
Febrero de 1850 ;

, El Consejo opina que puede V. E. servirse^ consultar 
á S. M. sé deniegue al Tribunal supremo de Justicia la au
torización que hahia solicitado para procesar á D. José Fer
nandez Enciso y Bv José de Zaragoza:

Y habiéndose dignado S. M. resolver eomo parece al Con
sejo, lo digo á- V. É. de .Real órden para los efectos, corres
pondientes en el Ministerio de su digpp cargo.

Dios guarde á V; E. muchos años.’ Madrid 26 dé Abrí 
dé 4851.^Manifel: BéHrari dé Lis.==Sr. Ministro de -Gracia'}

■  ̂ Dirección de Corrección: •••' •

Pliego de condiciones aprobadas por S. M.,.bajo las c¡uaíe 
se saca á pública subasta el acopio de hilazas .para lo 
telares de-los presidios del reino: : ¿

4 .* ; El contrátlstá estará obligado á entregar en los pre 
údios mas inmediatos, á los puntos en que sé produce el gé 
aero, veiiite‘ mil 1 ibras dé hilazas , precisamente del reino, 
iguales ó equivalentes á las muestras qué se pondrán d 
manifiestó én la Diréceion de contabilidad d e esté Ministeri 
y en los GoMérnós dé provincia dóbdé se celebre1 el rémaü 
siendo de su cuenta los gastos que origine la conducción 
demas que ocurran hasta su récibo en los almacenes de le 
citados presidios. . P ^

;2A. Se admitirán proposiciones parciales para el surtid 
de. la expresada' materia desde la cantidad de doscientas li 
bras castellanas hasta el total de las veinte mih  ̂ :
...3.a , C aséntregasse haráníen trama y urdimbreppr par 
tes iguales. ' -h :J:,, -í I', ;-,

4.a .Las hilazas que entiregue el contratista en los presi 
dios no podrán declararse de recibo, sin que, preceda u 
detenido reconocimiento practicado por perito que, nom 
brará el Comandante del respectivo presidio ;Ty solo en < 
caso de ser iguales ó equivalentes á las muestras aprobada 
se expedirá al .contratista por la mayoría del estabíecijnienti 
con el V? B? del Comandante, la correspondiente, certifica 
cien que acredite aquel extremo, cesando desde entonces s 
responsabilidad: de nó háberr conformidad, el contratisl 
nombrará otro perito, y eii caso de discordia, el Goberna 
dór prdcédéíá W lá designácion de uri tercero qué declare ¡ 
són ó 'no de récibo, cón ; arregló á las cóndicfehes ésti 
püfedashy- : ; í ; 'y.:
’ 8* : Íjós ̂gaátós^que ñrigihe erreconócimiéhtó, en casó d 
diséofdiá; los satisfará é l establecimiento, si son declarada 
las hilazas de recibo; y élJ contratista, sí'en efecto resulta 
de. mala calidad. f 1

La subasta se verificará sim ultánéam erite1 én Madrií 
Sevilla ' Yalenbiá, Barcelona , Zaragoza , lá Coróñá , Oviedi 
Lugo, O rense/'L éon  y Castellón de la Plana el dia 24 d 
Mayó próxim o: en Madrid á las dos de la tardé en la sai 
destinada at efecto en él Ministerio de la Gobernación, a ni 
el íDi^éatóivde corrección p ú b lica , asistido del de lá eonta 
bilidadyespeoiaL 4el m ism o, y del Oficial1 de la Sécrétárí 
del Despacho > qué tiene >á sû  cargo el negociado dé¿ presi 
dip?^ quien  desempeñará las funciones de secretario; y  e 
las.provinéiasí citadas á la hora que designe el Gobernado 
Ji ^11 ápompañado dejo s dem ás1 individuos que consti
tqyen la ..Junta,económfea del presidio en los puritos en qu 
la.hubiene^ ■:■. p . ■ ; ;- -.

7v. Pára presentarse como licitador en la subasta por 1 
cantidad total d<^fes veinte mifelibrás, ha dé hacerse pré 
viamente . u n  depósito de doce. mil reales,en metálico, 
tre in ta ,y seis mil ,en, pap4 de . la, deuda consolidada, del 
Bff súber.: en Madrid en la Pagadurfeide íeSte Mi 
msterjo, y en. Jas provincias ya citadas en fes depositaría 
4é fes, Gobiérnos:, retirándolo los interesados tef.iúinado qu 
sea o} |é tq id é l;rrematqvnnxcepciqn del quéycp^responda ? 
mejor postor, que se retendrá hasta queel remate sea ap re 
fiada por ■;§. Jfc,, pndiéédPi^educirsénh depósito é n  justa: pro 
porejon con el tipo esjtablécido pará el remate de las veint 
p il libraS;jdéphÍlazas con,: respecto ,á :las'proposiciones; qu

se hagan por menor cantidad, según Jo expresado en ^
condición 2a

8a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
entregarán el dia señalado para el remate: para extenderlas 
se observará' la fórmula siguiénte: * A .

: «Me conformo en hacer la entrega de Véinte mil libras 
castellanas de hilaza (ó las que fueren con arreglo á la con
dición 2a), bajo las condiciones expresadas en é l  pliego 
aprobado por S. M. á los precios d e  ; y para asegu
rar esta proposición presento en el pliego que exprésala  
firma y domicilio la certificación de haber hecho el depósito 
estipulado de doce mil reales en metálico, ó treinta y seis 
mil en papel dé la deuda consolidada dél 3 por 400 (ó la 
cantidad proporcionada á la partida de hilazas que exprese 
la proposición.)»

9a JLa lectura dé laa réferidas proporciones se, hju^  ̂pú
blicamente, 'reservando el nombre de .los p r o p c ^ e n ^ y  
si no ?o hallasen redactadas ea los términos que $ x p r ||^ a  
condioióApnteriér , y no se acompañase en fe forma indica
da la certificación del depósito, serán decferada¿"$ulaa y  
qomo no hechas para el acto del rematé» b , - ¿I

J iJ  O.r AÍ.los pbposíóior^s acompañará en^distiW , .pliego 
cerrado, y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la firma y domicilio del proponente, incluyendo en él 
la certificación del depósito y un paquete también cerrado 
y con igual lema que contenga las muestras de las hilazas 
que ha de suministrar el contratista, debidamente clasifi
cadas. v"  ' • :.....      ^

4 4a El remate se adj udicará al licitador cuya proposi
ción resulte ser la mas ventajosa para los intereses de la 
administráeion; pero si hubiese dos ó mas proposiciones en
teramente iguales, s e  abrirá licitación por el téi-mino de me
dia hora entre los interesados en ella únicamente, y la ad
judicación se declarará en favor del mejor postor, Confron
tando en eh acto las muestras que hubiere presentado con 
las expuestas al público pará aségurarse de que son ente
ramente iguales ó equivalentes: los demas licitadores reti
rarán sus depósitos, los pliegos cérrados que contengan sus 
nombres y domicilio, y los paquetes de muéstras. a i

M2Y ,En el correo inmediato al de fe: subasta: rémitfe 
rán los Gobernadores de las provincias citadas m  fei condi- 
clon 6a á la Dirección de- Corrección de este Miñi&terio los 
expedientes, dé dicha subasta y fes paquetes-de muestras 
que hubiesen presentado los licitadores; con el dictámeR de 
fe Junta económica, á fin de que por la referida Dirección 
se proponga á S. M. lo que corresponda. : ' aa ■ ;
, 4 3a La subasta no tendrá electa hasta que séa aprobada 
por- S. M., quedando entretanto en garantía del contrato e} 
depósito consignado por la; persona á quien se hubiera atfe 
judicado el rerpate ; pero esta podrá retirar dicho: depósito si 
prefiere dilatar e l: cobro del importe de las primeras hilazas 
que entregue en cantidad dé dos mil libra? hasta que hay? 
completado las veinte mil ó en cantidad proporcional al sur
tido de hilazas qúe se compromete á facilitar. V

4 4a La entrega de las hilazas en los presidios, si la su
basta fuere general, se hará en dos plazos ; la priméi’á éñ el 
mes inmediato ál de fe Réal aprobación dé la sübáStá ? y fe 
segunda én los doS siguientes, y no se abonarán fes qué 
excedan de lá cantidad contrátadá; pero en fes subastas dé 
doscientas libras hasta cuatro mife íá  entrega'?é hárá en up 
solo plazo y término de un m es, contado desde él dia dé la 
aprobación del remate. . v i ( ;

4 57 El pago de las hilazas éntregadas se verificará por 
las depositarías de los Gobiernos de las provincias donde 50 
hágan los depósitos de las hilazas, prévía la certificación 
del Mayor con él Y.° B,° del Comandante, én'que conste la 
buena y cabal entrega. . ,

4 6a El contratista no tendrá derecho á reclamar resarr 
cimiento alguno por daños y perjuicios, como no le tendrá' 
tampoco ningup licitador una vez presentados fes pliegos 
cerrados para retirarlos ni para alterar ó modificar la pro
posición á tituló de error, equivocación ú otra cáusá seme
jante; en el concepto dé qiie el contratista perderá la suma 
depositada si no cumple con 1a obligación consignada en 

.aquélla. . .  ' " ’ /; .  ̂ -
4 7a Será de cuenta del contratista el importe de la es

critura, papel sellado, y de dos copias para fes Direcciones 
de corrección y de contabilidad especial.

Madrid 30 de Abril de 485J.==El Directo^, Cárlps de 
Esnínnla.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUGCIOÍí •
Y OBRAS : PUBLICAS, • - ’ r

S u b secre ta ria .^ C ircu lá r.

Habiendo regresado á esta capital D. Antonio Gil 
de Zarate, vuelve á encargarse desde esta fecha de 
la Subsecretaría del Ministerio de na i cargo, cepatído 
en su desempeño el Director general de Agrieultufav 
Industria y Comercio,,D. José Caveda.; ,¡ : I

Madrid 4 de Mayo de 1851 .=» Artota. ; ¡

.;A/AV:-'é:^iNisT^Rió;i)E 5 77*'
■ La escampavía de la quinta división de- guardá-costaí,

Re$glimon\ ápresó ion los bajo^/ dél rio Paltnanaá^ lá noob®
^  ,4 4 del mes anterior, una barquj;]feiéou?J'3.'cbMJfê
ál parecer de tabaco y uno de géneros.. : t ¿ ¿ .  ¿
• Lü &aditatici dé lá misíha división cáptüró otra barqufe 

lia en el arrecife de Alcorin cón T9 bultos dé taMcb lá
ehé’deD22 a h 23 de dicho mesi* ^ ' !  ̂ ;j  ^



C ontinúan  los docum entos relativos a l arreglo de la Deuda púb lica  (1) 
D ocum entos pedidos por 1, comisión del Congreso, y rem itidos por el Gobierno

e n  1 2  d e  Marzo último.
v N ú m .  2 7 .
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

^ e m o e J t s l n T m a ' ñ a  J a !  f rlof cticlases Deuda pertenecientes al Gobierno ex is ten  coma fia n za s , depósitos o garantía de contratos en el día de la
fecha , de que tiem  cmiocindenlo la Contaduría por relación pasada con Real 
o t d m t k ' i k  de te b ie io  uhuna, las cuales se hedían en el Banco español de San  
f e m a n d o , y se dispone que recoja el Tesoro dichos valores, y que seguidamen
te Se i Cuidan el las oficinas de la Deuda p a ra  su  definitiva amortización asi

^  cb ¿e .ro  de Ó c S -

CLASES DE DEUDA. . ¡ TOTAL,P ÍJ V* /"M U 1 ‘ '
En el B uw o  .español de San Fernando. ' Reales vellón.

3 por 100 interior. En títulos y re s id u o s .. .  ,, 3.524 S51..15
-rportOO.... i r -  -_»■ _ » . . r . . . . . . .  1.768,783

)} . }) Rn in scripciones.............. 63.247.. 2
}) A ' Documentos in te r in o s . . .  4,623 .18

^ Vales conso lidados.. . . .  6|o23Ül8 1.842,679.. 4

5 p o r 490 » En títulos, incluyendo los
■  ̂ ' . ' de la creación de 1840. 45.22!.758..28 

; * Documentos in te r in o s . . .  243..17

Deuda c o r r ie n te ..................., . . . . . . . . . . .  . . . .  3 goo
Vales no consol i d ad o s . . . . . .  . . . . . .  v..; . . . . ; .  ,\ ^ 047,. 2

45.222,002..11 

45,847.. 2

•fateresés en  c u p o n e s . . . .  , , . . . . . . . . . . . . . . .  164.834 077 32
» en recibos do v a le s ................ .. 628!973.. 8
» en carpetas de i d . ........... ....................... 36 444 4 165.499,495..10

Deuda sin  Ín teres: en certif icac io n es ...............  » 47.330,071 ..19

T res por í 00 en cupones capitalizables según consta de 
expedien tes in s tru idos en estas oficinas deben ex istir en po
d e r de la casa de los Sres. Gasals y R em isa, corno rep resen 
tan tes ó cesionarios de D. Manuel A gustín de Ilered ia  y Don 
José de S a lam anca , respectivos á D euda ex te rio r como ga
ran tía  del Contrato de capitalización de 15 de O ctubre de 4841, 
y consigu ien te  á lo dispuesto en el mismo en esta form a:

XT, En reales vellón.• • Numero
de Libras esterlinas. Ai tipo de 4 9 | 

cupones. dineros.

263.434,940..27

Series A .............. .. 1,703 1,809 8..9 175,258..19
B . .  . ..........  20,228 42,984 10 4.168,193.-31
C . . . . . . . . . .  2,903 12,337 15 4.196,387.-29
D ............' . . . .  4 366 8,708 5 844,436.-22

: E . . . . . . . . .  902 11,500 10 1,115,200

27,102. 77,340 8..9 7.499,476.-33 7.499,476.33

: Total rs . vn........................ .................... 270.934,423..26

No h ay  conocim iento en estas oficinas de  o tras clases de garan tías en po
d e r  de las p a r t ic u la re s ; pero  en el caso de que  las h u b ie re , constará en las 
D irecciones generales del Tesoro y de contabilidad de la Iladienda pública.

M adrid  10 de Marzo de 185 i.= M a n u e l S án ch ezO cañ a ,= V ! B?==Aristizabal.

Núm. 2 8 .

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.
R elaciqn  de las cantidades pendientes de formal!zacion por plazos de bienes na

cionales y los que adeudan los particulares cumplidos y no cumplidos de fincas 
com pradas , con especificación ríe las clases de Deuda en que deben verificarse 
.estos pagos, según las noticias [atildadas por la Dirección g j ie r a l de fincas,

• y los que eoQisten en estas oficinas comprendidos en el estado número 4 form a
do por esta Contaduría en 24 de Febrero , á sab r:

4 j* 5 por 100. E n títu los en las Ofici- '
' ñas de la Deuda en fin de

D iciem bre de 1 8 5 0 . . . . . . .  6.000,000
E n la  D irección general 

de fincas y A dm inistracio
nes de provincia hasta  d i
cha fecha ................................... 57.100,000

De plazos pendien tes de 
pagos por ventas hechas 
hasta la  referida fecha, y 
las que se g radúan  puedan 

-  verificarse  hasta fin de Ju 
nio del co rrien te  a ñ o ......... 669.795,737.. 5 732.895,737.. 5

lea les no Con- Por pagos pendientes en 
solidados y  D ea -  Jas oficinas de la Deuda en 
da corriente Ne~ ¿jg D iciem bre de 1850 .. 4.000,000 
godabU . }a Dirección general 

de fincas y A dm inistracio
nes de prov incia  en i d -----  10.000,000

Por plazos pendientes de 
pago de ventas hechas en 
idem  y las que igualm ente 
se gradúan  hasta fin de Ju 
nio del p resen te  a ñ o ...........  12.000,000 26.000,000

D euda sin in- Por pagos pendien tes en 
urfs. las Oficinas de la Deuda en

fin de D iciem bre de 1850 .. 20.000,000 
Por el mismo concepto en 

la D irección general de fin
cas y A dm inistraciones de
prov incia  en i d .....................  80.000,000

Por los vencidos en id. y 
los que por igual razón se 
consideran hasta fin de Ju
nio de este a ñ o . . .............. .. 249.889,737..20 349.889,737..20

Cupones del 4 Por pagos pendientes de 
jr  5 por $00. liquidación y los que v en 

zan sucesivam ente.............. . »

Total rs. v n ..................................

3.909,838..23 

1,1 i 2.695,313..14

M adrid 10 de Marzo de 1851 ,:=M anuel Sánchez O caña .= V .? B ?-=A ristizabal.

(1) Vóajpse las Gacetas desde el dia 12 hasta el 24 de Abril último, y 1.*, 2 y 3 del actual.

N ú m .  2 9 .

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

E stado  de la Deuda diferida sin Ínteres de 1$ en\ision de 1831 que se considera 
como pasiva  por su valor nominal según se manifestó m  el formado en 24 de 
Febrero , que es el señalado con ti núm. 3?, y  que á consecuencia de Real de-  • 
creto autógrafo de 21 de Febrero de dicho aña se dispuso la emisión de rentas 
a l 3 por  400, siendo im a de las co7idiciones que se podrían adm itir p a ra  ella 
una quinta parte  de los bonos de C ortes, quedando las otilas cuatro quintas re
ducidas á papel sin ínteres, que se c o im r tm a n  en rentas d d %  por  400 en se

ries iguales en 40 años.

E n consecuencia se em itieron 41,250 certificados im portan tes en
ju n to ....... ......................................................................................... Rs. v n . 480.456,000

Se convirtieron  en ren tas al 3 por 4 00 á consecuencia de los sor
teos de 4832, 33 y 34 , únicos que  tuv ie ron  e fe c to .. . Rs. v n . 36.042,000

Q uedaron en circulación y re su ltan  del referido estado núm . 3?. 444.414,000

La ley de 4 6 de N oviem bre de 1834 no hizo m érito  de esta  D euda; pero en 
el convenio celebrado en 7 de D iciem bre de 4834 en tre  el Excm o. S r. M inistro 
de H acienda y  Mr. A. A rdoin p a ra  llevar á efecto el préstam o y conversión 
d ispuestos en la referida ley , se estipuló que las certificaciones de D euda sin  
Ín teres, conocidas bajo la denom inación de D euda D ife r id a , que son las que a r
riba  quedan m encionadas, se convertir ían  á razón de 69 posos fuertes capital 
nom inal en Deuda Pasiva por cada 100 pesos fuertes capital nom inal de d i
chas certificaciones; pero n ingún  in leresado  las ha p resen tado  á dicha con
versión.

Madrid 10 de Marzo do 4 851 .==AIanuel Sánchez Oeaña.t=V>° B .°=A ristizabal-

N ú m .  3 0 ,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

E stado  de leu Deuda provisional liquidada hasta 31 de Diciembre de 1 8 5 0 ,  

la pendiente de emisión y liquidación procedente de ocupaciones hechas 

indebidamente por el Gobierno, con expresión de los créditos que por su 

naturaleza tenían declarado ínteres , y de otros que no lo ten ía n , con 

baja pie la amortizada por estos conceptos hasta dicha fecha , y la que 

por consiguiente quedó en circulación para  1 .° de Enero de 1 8 5 1 , á saber:

Créditos liquidados y emitidos 
que tenían declarado ínteres.

F ianzas en V a le s . . . , ....................
Depósitos en id  ................... . ..........

Créditos liquidados y emitidos 
que no tenían declarado ínteres.

S ecu estro s .........., -------
Efectos ocupados....... ............. ........
F ru tos i d ............................................
Edificios i d ....................... ,.................
C audales venidos de A m é r ic a . .. 
R eclam aciones de com ercian tes de 

las C iudades A nseáticas, p ro 
cedentes de aguard ien tes se
cuestrados por el Gobierno es
pañol en la g u e rra  de la inde
pendencia en concepto de se r de
propiedad fran cesa ......................

Sales y tabacos ocupados.............
F ianzas en metálico ......................
Depósitos en i d ....... .................. ..

TOTAL

liquidado y emitido.

I
Baja por amor
tizaciones hasta 
3! de Diciem
bre de \ 850.

Queda en circu
lación para L° de 
Enero de 1851.

1.885,080
48.974.300..13

8.655.148..14
798.644..16 

35,47!
742,116

48.269.746..10

2.357.984.. 4
6.266.241..29

623.835..! 6 
16.324,7G0..27

583.156..30 
37.317,360.. 2

782.866.. 9 
206,960

»
»

3.622.780.. 6

4 00,000
3.062.193..12

194.385..21 
42.439,120

1.301,923.*. 4
41.656.940..11

7.872.282.. 5
591.684..46 
‘ 35,171 
742,116

14.646.966.. 4

2.257.984.. 4
3.204.048..17

429.449..29 
3.885,646.-27

4 04.933,034..27 58.308,822..12 j 46.624,212..15 

37,827..12

5.968.007..25
5.059.294..16

4.989.335..31
4.686.431..16
7.935.805..26 

868,026.. 4

70.168,941.. 6

álico hasta 31 de 
n. 2.508,915.. 16, 
enta con d ist in -  
or el cálculo mas

aplicable á él lo

guran en este es-

mortizado en los 
dones en 1823 de

putados se expre- 
distincion de los 
que no lo ten ian, 
ya declarado por

stizahal.

Créditos liquidados y pendientes de emisión con ínteres. 

F ianzas en  V a le s . ....................... f r . . . . . . . .  t .

Pend ien te  de liquidación.

Créditos qve tim en declarado ínteres.

F ianzas en Vales ............ ............. ................................................... ..........
Depósitos en i d . . .  . . . . . . . . . .  • •

Créditos que no tienen declarado ínteres.

D p n Ú n ifD C l PTT í f l  ............................................. ... ............................................................. ...

vonirlns do A m érica. ................................................................
Q n l p c  v  f fiLfiorm ominados . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total deuda de estas clases en 3! de Diciembre de 1 8 5 0 . . .

OBSERVACIONES.

1* Los créditos em itidos y  amortizados por fianzas en V ales y metí 
Diciem bre de 1850 importan en totalidad por el primer concepto rs. v: 
y  por e l segundo rs. vn . 777,542. .17 ; y  no habiéndose llevado r a  cu 
cion de conceptos por ser solo un ra m o ,  se lia hecho la subdivisión  p 
aproximado en la forma que aparece en el presente estado.

2? En igual caso se encuentra el ramo de depósitos ,  por lo que es 
expresado anteriormente.

3? Las reclamaciones de comerciantes de las Ciudades Anseáticas fi 
tado de ocupaciones, por traer el origen que expresa esta partida.

4? En sales y  tabacos ocupados se ha hecho la subdivisión de lo a 
térm inos m anifestados anteriorm ente, para separar la parte de ocupac 
lo procedente de contratos generales y  particulares.

5* En el pedido que hace la com isión del Congreso de los Sres. D i 
sa que en la Deuda provisional com prendida en este estado se haga 
créditos que por su naturaleza tenian derecho á ganar Ínteres y  de los 
lim itándose la Contaduría en esta parte á m anifestar los que lo tienen  
Reales órdenes.

Madrid 10 de Enero de 1851.=M anuel Sánchez Ocaña»=V® B*=An¡



Núm. 81.
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Estado de ¡a Deuda provisional expresivo de los créditos de ¿abacos y sales 
procedentes de contratos generales y particulares liquidados y emitidos hasta 31 
de Diciembre de 4850: las amorhzadones y bajas que hán teni o lugar m  
dicha época, y lo que resulta en circulación, asi como también h  pendiente 
de liquidación en la propia fech a , á saber ;

Total liquidado úajñ per ¿miüi 9- ■ Qiioúa rn di ríj- 
zac.oftesbjMaSi iacion per* 4.‘ cié 

y emitido. de Diciembre de Enero de 18 1̂*
1 60 «*

Liquidado y em itid o ................... 8.612,994..27 2.702,512..12 9.910,479..*5
Pendiente de liquidación  » 469,642.. 12

Total deudade esta dase en 31 de Diciembre ce ¡ 8 o 0 . . . .  3.380,4 2 l r 27

OBSEEVÁGIONga -

i? Tángáse ppeáento que habiendo figurado en los estados anteriores con et nombre 

di? tabacos y sales los que procedían de ocupaciones hechas por el Gobierno en 1823 a) 

restablecerse el estanco de estas rentas y los respectivos á contratos generales y partiou- 

lares, conociéndose en totalidad la amortización de estos créditos hasta 31 de Diciembre 

de 1850V se hn practicado la subdivisión por un cálculo el mas aproximado*

2! Fn el estado núm. 2 form ado por esta C ontaduría en 24 de Febrero, qüe es el de 

* Deuda pendiente de liq u id ación , figura en solo una línea el total im porte por lps dos 

conceptos rs. rn. 1.337,668..13 m rs ., correspondiendo á sales y tabacos ocupados 868,O20..1 

m araved í, y á contratos de tabacos los restantes 469,462..12 m rs.

M adrid 10  de Marzo de 1851 .^M anuel Sánchez O caíia.nV ? B ?-A ristiz a b a í.

Núm. 3 2 .
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

BU Q U E S N E G R E R O S .

Pi'esas inglesas.

El expediente que produjo el tratado de 28 de Octubre 
de 1828 debe existir en el Ministerio de Estado, mediante á 
que se pasarían ai misino tocios los antecedentes de la comi
sión mixta que se estableció en Londres para entender en 
esta clase de reclamaciones, y el tratado seria e,m ullicado 
á h  Dirección general.

En el estado que formo la Contaduría en 24 de Febre
ro. señalado con el número 2.°, de los créditos pendientes 
de liquidación por rs. vn. 4 5.000,000 se pusieron bajo el 
epígrafe de « Presas inglesas,» las que se conocen en osla 
dependencia relativas a! tratado y las proceden tes de buques 
negreros.

En la misma clase hnbüm figurado anteriormente los 
■aguardkm los secuestrados á varios com erciantes de las Cia
da des Ansea ti cas j>or ha berso consido rado en la mi sma . ca-  
lego r ía ; pero en el oslado núm. 8 "que acompaña se mani
fiesta lo mni(ido por dicho concepto con total separación. ■

En el referido (ralada'se eslipuló que ei Gobierno es
pañol entregase al inglés 900,000' libras esterlinas, de las 
que 200,000 se entendiesen como compensación-do igual, sa
ma que dicho Gobierno inglés debia satisfacer para indem
nizar las redamaciones-, de súbditos españoles., entre das 
cuales parece se incluyó el apresamiento de buques negre
ros verificado por los cruceros ingleses antes de ratificar
se el celebrado en 23 de Setiembre de 1847 aboliendo este 
tráfico.

No se comprendieron en .aqu el, ni lo han sido en otro 
alguno, las presas hechas también por los ingleses en los años 
de 1804 y 1805 antes de la declaración de la guerra, cir
cunstancia esencial que distingue oslas reclamaciones de las 
anteriores.

De advertir es que la cantidad figurada de los 15.000,000 
bajo el epígrafe de «Presas inglesas» se hallan incluidas al
gunas de distinta procedencia; tales son las que se hicieron 
a súbditos españoles en 4819 por los anglo-americanos, que 
se comprenden en la Deuda del Estado á virtud del tratado 
de 47 de Febrero de 1834, por el cual el Gobierno español 
entregó al de jos Estados-Unidos 12.000,000 do reales en 
inscripciones ¡del 5 por i 00 por saldo de las presas de esta 
especie, y también las represalias que tuvieron lugar en la 
guerra de la independencia entre españoles y franceses, 
sobreglos cuales se estipuló *en el convenio celebrado entre 
estas naciones en 4.° de Febrero de 824 que fueron á car
go de cada una las reclamaciones de sus respectivos súbditos.

Madrid 10 do Marzo de 4851. *= Manuel Sánchez Oca- 
ña. = -Y .° B.°-«=¡Aristizabal.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

SEC RETAR IA.

Ministerio de Hacienda.=Gonvenio entre SS. MM. Cató
lica y Británica para e l arreglo.definitivo*de las reclamacio
nes de súbditos ingleses y españoles, en cumplimiento del 
convenio concluido en Madrid el 12 de Marzo de 1823 y fir
mado en Londres el 28 de Octubre de 1828. Hallándose S. M. 
el Rey de España y de las Indias y S. M. el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda igualmente conven
cidos de las graves y casi insuperables dificultades que se 
han presentado para llevar á efecto, por medio de la co
misión mixta creada por el convenio celebrado en 12 de 
Marzo de *823, las estipulaciones de dicho convenio res
pectivas á las reclamaciones de súbditos de ambas naciones, 
han conceptuado que la manera mas pronta y eíicaz de con
seguir los objetos que SS. MM. Católica y Británica se pro
pusieron en la formación del referido convenio seria la de 
una transacción ó ajuste amistoso, en que de común acuer
do sus referidas Magestades destinasen cantidades lijas y 
proporcionadas para la indemnización de los reclamantes de 
ambas parles, quedando á cada una do lasao s altas parles 
contratantes la facultad de juzgar \ satisfacer las reclamacio
nes legítimas de sus propios súbditos con la suma que para 
ello percibiese de la otra, ó de distribuir estas entre los in
teresarlos por medio de un arreglo particular con los mismos.

Con osle objeto SS. MM. Católica y Británica han nom
brado y constituido por sus respectivos plenipotenciarios, a 
saber: S. M. el Rey de España y de las Indias al Excmo. Se
ñor D. Narciso dolíeredia, Conde de Ofalia, caballero de nú
mero de la Real órden de Cárlos III, gran cruz de la Roa! 
órden.americana de Isabel la Católica y de la Legión de ho
nor do Francia , Consejero de Estado de S. M. Católica, y su 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario encar
gado de una misión especial cerca de S. M. Británica; y 
S. M. el Rey del Reino Unido do la Gran Bretaña y de Ir
landa al muy honorable Jorge, Conde ele Aberdeen, Viz
conde Gordon , Vizconde Form antine, lord Iladdo, Me- 
thliek, .larvis y Kellie, Par del mencionado Reino Unido, 
miembro del muy honorable Consejo privado de S. M. B ri
tánica, caballero de la muy antigua,y muy noble órden del 
Cardo, y principal Secretario de Estado de su referida Ma
gostad en ei departamento de Negocios extrangeros; los cua
les, después de haberse comunicado sus respectivos plenos 
podeies, y hallándolos en buena y debida forma, han acor
dado y convenido en los artículos siguientes:

ArL. í.° S. AL Católica se obliga á satisfacer á S. M. Bri
tánica la cantidad de 900,000 libras'esterlinas en dinero 
efectivo por el. importe de la totalidad de las reclamaciones 
inglesas. presentadas y registradas ante la comisión mixta 

■ creada por el convenio de 12 de Marzo de 1823.
ArL 2.° S. M. Británica se obliga á satisfacer en la mis

ma forma la cantidad de 200,009 libras esterlinas por el 
Um porte.de la totalidad de las reclamaciones españolas, pre

sentadas y registradas ante la comisión mixta a consecuen
cia del mismo convenio.

Art. 3.° Cada una de las dos altas partes contratantes 
podrá hacer juzgar, dentro de su respectivo territorio, las 
reclamaciones de sus propios súbditos, para satisfacer den
tro de un año, cantado desdi? el dia del cange de las ratifi
caciones del presente convenio, las que resulten ser justas 
y legítimas, con las sumas que para ello percibe de la otra; 
ó podrá el Gobierno de cada una de las referidas altas par
tes contratantes convenirse con los interesados, ó quien los 
represente, en cualquiera otro medio de arreglo que se con
ceptúe mas expedito para satisfacerles dentro del mismo 

'término, sin necesidad de que preceda un juicio formal.
Art, 4? El Gobierno de S. M. Británica retendrá en su 

poder ía suma de 200,000 libras esterlinas, que por el ar
tículo 2.° debe satisfacer al de España, á fin de compen
sarlas ó deducirlas de las 900,000 libras esterlinas que 
tiene que percibir del mismo; pero queda expresamente 
declarado que esta compensación se estipula en la inteligen
cia de que S. M. Católica, dentro del término convenido en 
el .artículo precedente, pagará á sus propios súbditos el 
importe do sus reclamaciones legítimas contra la Inglaterra, 
según el convenio de 12 de Marzo de 1823 , en dinero ó en 
oíros valores efectivos, y de tal manera que el Gobierno de 
S. M. Británica quede exento de toda responsabilidad por el 
importe de las expresadas reclamaciones.

ArL 5.° El pago de las 900,000 libras esterlinas, respec
tivas á las reclamaciones inglesas, lo realizará S. M. Católica 
en diferentes plazos, por el órden siguiente:

Se entregarán 200,000 libras esterlinas en el dia que se 
verifiqué el*cange de las ratificaciones del presente conve
nio, y otra igual suma á los tres meses de dicho cange.

Se considerará como pago de otras 200,000 libras ester
linas la compensación de que ya hecha mención en el artí
culo precedente.

Y las 300,000 libras esterlinas restantes se satisfarán en 
dos plazos á razón de 150,000 libras esterlinas, el uno á 
los seis meses y el otro á los nueve de la fecha del cange 
de las ratificaciones.

Art, 6? Por lo que respecta á los dos últimos plazos de 
150,000 libras cada uno, S. M: Católica se reserva la facul
tad de poder satisfacerlos en numerario al tiempo de su res
pectivo vencimiento, ó de verificarlo en certificaciones 
de inscripciones extendidas en español y en inglés, con ex
presión del objeto para que se expiden, y con el ínteres de 
5 por 100 anual pagadero por semestres en Londres, las 
cuales se darán al descuento de 50 por 100.

Para este efecto S. M. Católica dispondrá que dentro de 
tres meses de ia fecha de las ratificaciones de este convenio, 
una suma de 60 millones de reales vellón en dichas inscrip
ciones (la cual, á razón de 4 00 rs. vn. por libra esterlina, es 
equivalente á 600,000 libras esterlinas en inscripciones), se 
deposite en el Banco de Inglaterra ó en poder del banquero 
de la corte de España en Londres, con las oportunas instruc
ciones, para que se entregue la mitad de ellas al Gobierno 

-do S. M. Británica, á beneficio de los reclamantes, en el dia 
del vencimiento de cada uno de los referidos plazos, si no 
estuviese satisfecho para aquel dia en moneda esterlina.

Se ha convenido igualmente que el Gobierno de S. M. 
Católica tendrá la facultad de poder redimir las inscripcio
nes creadas al efecto en los cuatro primeros años, y dan
do aviso con seis meses de anticipación, á razón de 55 li
bras esterlinas en efectivo por cada 100 que recoja en ins
cripciones.

Después de trascurridos los cuatro años, el Gobierno es
pañol solo podrá redimir las mencionadas inscripciones á 
razón de 60 libras esterlinas por cada 100.

Alt, 7.° S. M. Católica podrá hacer el pago del segundo 
plazo de 200,000 libras esterlinas, mencionado en en el ar
tículo 5.°, entregando á su vencimiento 50,0o0 libras en 
efectivo y 150,000 en inscripciones al 50 por 100, que ha
cen 300,000 de esta especie; pero en este caso será preci
samente obligatorio el pago en dinero efectivo de uno de los 
dos últimos plazos de 15o,000 libras de que se hace mención 
en el art. 6.°

Art, 8.° Las inscripciones que se expidan por el Gobier
no de S. M. Católica deberán ser conformes, en todo lo esen
cial, al modelo de que va unida copia al presente con
venio.

Art, 9.° Verificado que sea el pago dé las 900,000 libras 
esterlinas, se entregarán al Gobierno de S. M. Católica todas 
las letras de cambio , libranzas y demas documentos que for
man y constituyen el valor representado por la masa de las 
reclamaciones inglesas contra la España.

Art, 4 0. Igual entrega se hará por parte del Gobierno 
de S. M Católica de los documentos respectivos á las recla
maciones españolas contra la Inglaterra, en el tiempo men
cionado en el artículo precedente.

Art. i í. Rara evitar que ninguna de las reclamaciones 
que han de quedar fenecidas por el presente convenio pue
da aparecer de nuevo bajo otra forma ó pretexto, se ha con
venido queda comisión mixta nombrada en consecuencia del 
referido convenio de 12 de Marzo de 1823, antes de cesar

en el ejercicio de sus funciones, deberá' añadir á las listas 
ya forma las de las reclamaciones españolas é inglesas pre
sentadas y registradas ante ella las notas ó apuntaciones re
ferentes u los'documentos de las mismas reclamaciones que 
se crean necesarias, para que, entregadas á ambos Gobier
nos dichas listas y notas en forma auténtica, puedan servir
les de resguardo hasta tanto que se verifique la entrega de 
los documentos originales. .q

Art, 42. Se declara que el citado convenio de-12 dé Mar
zo de 1823, y los diferentes artículos y cláusulas que con
tiene, subsistirán en vigor, á excepción de aquella parte de 
los mismos que se halla alterada por el presente convenio.

ArL 43. El presente convenio será, ratificado, y las rati
ficaciones cangeadas en el término de*40 dias, contados des
de su fecha, ó antes si fuese posible. . ‘

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo han 
firmado y sellado con el sello de sus armas.

Fecho en Londres el dia 28 de Octubre de 1 8 2 8 ,= L . S.— 
El Conde de Ofalia. = ¡L , S. =  Aberdeen.

Fórmida de inscripción.
N? Capital 500 libras esterlinas Renta 25 libras esterlinas

equivalente á equivalente á
Capital oójOOO reales vellón. Renta 2500 reales x-ellon.

Esta inscripción se expide en consecuencia de un conve
nio celebrado en Londres á 28 de Octubre de 1828, en 
cumplimiento de otro concluido en Madrid el 12 de Marzo 
de 1823 entre S. M. el Rey de España y S. M. Británica 
para ei pago de las reclamaciones de súbditos ingleses.

Cinco por ciento español.
Renta anual pagadera en Londres 6 inscrita en el Gran 

Libro de la Deuda consolidada de España.
Capital libras esterlinas 500 Renta anual 25 libs. esterls.

equivalente á equivalente á *
Capital reales vellón 50,000. Renta anual 2500 rs. vn.

E l tenedor de esta inscripción es acredor á una renta 
anual de 25 libras esterlinas pagaderas en Londres por se
mestres en los dias de y de

El Gobierno español se reserva la facultad de redimir 
esta inscripción, por medio del pago en Londres, dentro de 
los cuatro años prim eros, contados desde su fecha, á razón 
de 55 por 100 , ó después de dicho período, á razón de 60 
por 100 de su valor nom inal, dando en ambos casos aviso de 
ello con seis meses de anticipación en la Gaceta de Londres. 

Firmas =  Del Ministro de Hacienda.
Del Director de la Caja de Amortización.
De los Comisarios de reclamaciones.

ADVERTENCIA.

Los certificadlos de inscripciones que han de depositarse, 
y que se darán en pago en el caso prevenido por el art. 6! 
del convenio firmado en este dia, se expedirán en el siguien
te órden de distribución :

Doscientas de mil libras esterlinas cada una.
Ciento veinte de ochocientas cada una.
Doscientas de quinientas cada una.
Cuatrocientas de doscientas cincuenta cada una.
Cuatrocientas veinte de doscientas cada una.
Doscientas de cien libras cada una.

En fe de lo cual nos los abajo firmados, plenipotenciarios 
de S. M. Británica y de S. M. Católica, hemos firmado la pre
sente fórmula, y hemos puesto en ella el sello de nuestras 
armas.

Fecho en Londres á 28 de Octubre de 1828 .= L . S .= O fa - 
lia. — L S. =  Aberdeen. ==Es copia. =  Ballesteros.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. • Corso. Observación©*.

Títulos del 3 por 100 ......................  . .  55 5/ie din.
Id. del 4 por 100.............................. . .
Id. del 5 por 100  . .  15 3/4 pop.
Deuda sin Ínteres  . .  6 3/8 pap.
Cupones no llamados á capita

lizar  . .  8. *
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................  406.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51 d. París, 5 -2 6  á 8 d. v.

Alicante, s din. d. Málaga, i / 2 d.
Barcelona á ps. fs., j/ 8 d. Santander, 1/4 b.
Bilbao, par. Santiago, V 2 d.
Cádiz, 3/8 id. id. Sevilla, 3/8 din. d.
Coruña, y 2 din. d. Valencia, * / ±d.
Granada, 5/4 d. Zaragoza, 1 2 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.


